
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODCS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

JBKSBBÊBBntssaseuie&'iaxa?*::^

PRECIOS DS SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislacipn peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
, cion de la ley en la Ga/^eta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- ' 
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^^rt© oálda-l

S. M. el Roy (Q. D. G.) salió 
en el día de ayer de la Ciudad 
de San Sebastian sin nove
dad en su importante salud, 
continuando su viaje á Berlin 
y Viena.

S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be- 
necio.

(Gaceta del 6 de Novlfmbre de 1905.?

Ineludible deber tienen los 
Ayuntamientos de procurar al 
vecindario, en la justa medida 
de sus fuerzas económicas, vías 
urbanas y rurales, ornato é hi
giene, aguas, alumbrado, ins
trucción, cuantos servicios tien-
dan á mejorar las condiciones de j 
vida y el dssenvolvimiento del

el Real decreto de 23 de Diciem- s 
bre de 1902 y Real orden de 28 
de Enero de 1903, que declaran 
las dotaciones de los expresados 
facultativos de pago inmediato é 
inexcusable ea la época del res
pectivo vencimiento"

Valladolid 6.de Noviembre de 
1905.

11
12
13
14

IBISBIMOIIWBIL
Nóu. 2.479.

SANIDAD-
CracULAE NÚMERO 160.

_ Vengo observando que son v.a- j 
^íí^s los Ayuntamientos de esta ' 
provincia que sin razón alguna * 
*I«•■3 lo justifíque ó pueda discul 1 
par sus actos, liquidan el presa- i 
puesto de gastos dejando sin sa- ; 
hslacer la dotación de sus Médi- ' 
^os titulares, dando los Alcaldes 
b^gar con e.sta falta de celo y de- 
sorden administrativo á contí- 
Júias .reclamaciones y causando á

Vez que notorio daño á los 
^cultativos, una segura pertur
bación en servicios que están 
considerados como preferentes. «

progreso; pero es más esencial y 
principalísima por ser más alta
mente humanitaria la obligación 
de velar por la salud de los po
bres, que harta desgracia tienen 

Icon ser enfermos y pobres, y 
aquella no se cumple bien, mejor 
dicho, queda incumplida cuando 

i no se paga al Profesor que asume 
J ese cuidado y ejerce ese deber 

1 digno del mayor elogio y mere- í
cedor de las más esquisitas con- 1 
sideraciones. j

Podrá en algún caso hallar dis-

1
 culpa el abandono de servicios I 
interesantes relacionados con la 1 
comodidad y recreo del vecinda- j 
rió; lo que no puede jamás tole
rarse á la Administración muni- 1

i cipa! es que invierta desacertada- 
j mente los fondos que se la con- í 

fían, dejando en descubierto el l 
j modesto sueldo que se señala al j 
1 funcionario que vela por la salud 
’ de todos.

£1 Gobernador,
/tóeníff ®rhá3 Ímilh.

«•*

Núm. 1,436.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año de 1905.——SSes de Oc
tubre.

Nacimienlos y deftmciones clasi* 
ficadas por sus causas^ ocurridas 

en la capilal de la provincia.

NACIDOS vivos:

1
2

3
4

Legítimos.
Ilegítimos.

Total.

. 158

. 26

. 184
Nacimientos por 1.000

16
17
18
19

20

23
24

26

27

28
29
30
31

^ Para exigir el cumplimiento 
de servicio tan importante, he 
de hacer presente á los señores 1 
Alcaldes que según me está pre- í 
venido por Reales órdenes cir- J 
cubres del Ministerio de la Go- 1 
bernacion de 8 y 31 de Marzo ç 
de 1904, estoy dispuesto á proce- j 
der sin levantar mano, á adop- ? 
tar las medidas necesarias á tin 
de que los Ayuntamientos mo- 
rosos abonen las cantidades que 
adeuden, tanto á los Médicos 
como Farmacéutico.M titulares, en 
el modo y forma que determinan i

habitantes. . 2'58 32

.5
6

8

9
10

NACIDOS MUERTOS:

Legítimos. . . .
Ilegítimos. . ; .

Talal. .

DEPUNCIONES OCURRIDAS POR:

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) . . .

Tifus exantemático. .
Fiebres intermitentesy 

oaquasia palúdica. .

13
»

13

3 
»

)i^

33
34

35

36
37

38

Viruela. . . , . . 
Sarampión. . , . . 
Escarlatina..................  
Coqueluche..................  
Difteria y crup..
Grippe..........................
Cólera asiático. .
Cólera nostras. .
Otras enfermedades 

epidémicas. . . .
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las 

meninges.............
Otras tuberculosis..
Sífílis.. ’.....................
Cáncer y otros tumo

res malignos.. . .
Meningitis simple.. . 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral..

Enfermedades orgáni
cas del corazón. .

Bronquitis aguda. . .
Bronquiti.s crónica..
Pneumonía...................
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio
Afecciones del estóma

go (menos cáncer). .
Diarrea y enteritis.. . 
Diarrea en menores de 

dos años................
Hernias, obstrucciones 

intestinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de

Bright.. . . . .
Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos. , . , , , ,

»
»
»
1 
l
8
»
» '•

2
14

1
5
1

4
4

19

9 
»
2
3

2

2
4

14

» 
»

o

1
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iôôâ J? de Noviembre de 1903.

39 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer. »

40 Septicemia puerperal 
(fíebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). . 2

41 Otros accidentes puer
perales. »

42 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción. ..... 2

43 Debilidad senil ... 2
44 Suicidios.. . ... »
45 Muertes violentas. . . 9
46 Otras enfermedades. . 28
47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das  6

48 Total. .... 146
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 2'05
Valladolid 4 de Noviembre de 

1905.—El Jefe de Estadistica, 
Aíardal Mateos.

ÁWBÍÍIBM
Núm. 2.454.

iluntainieDto eonslüiciinal de talladolid.

Aprobado por la Junta muni
cipal en sesión de 14 de Octubre 
último, la tarifa Especial de Ar
bitrios extraordinarios y la del 
Arbitrio sobre materiales de cons
trucción, las cuales han de regir 
durante el próximo año de 1906, 
se hace saber al público á fin de 
que durante el término de diez 
días, contados desde el siguiaute 
al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oeicial de 
esta provincia, interpongan los 
que so consideren perjudicados 
con los mismos, las reclamacio
nes que estimen oportunas de 
conformidad con lo que determi
na el art. 3.° de la Real orden de 
3 [de Agosto de 1878.

Valladolid 4 do Noviembre de 
1905.—El Alcalde, A. Bujedo.

NuM. 2.471.

Castrillo-Tejeriego.

Terminados los repartimientosde 
la contribución territorial y el' 
p^idrcn de edificios y solares de 
este término pará el año de 1906, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días para 
que por los contribuyentes que los 

mismos comprenden puedan ser 
examinados y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
apercibidos de que serán desaten
didas las que pudieren presentar
se fuera del indicado término.

Castrillo-Tejeriego á 2 de No
viembre de 1905.—El Alcalde, 
Máximo Recio.—El Secretario, 
Nicolás Palacios.

NúM. 2.466.

Castromonte.

Hallándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus
trial de este Distrito para el año 
de 1906, se halla expuesta al pú
blico en ¡a Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez 
días, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que 
so crean justas, pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Castromonte 2 de Noviembre 
de 1905,—-El Alcalde, Pablo Al
varez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Portillo
San Llorente

Núm. 2.467.

Castromonte.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin 
de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaciones que 
en derecho crean asistirles.

Castromonte 2 de Noviembre 
de 1905.—El Alcalde, Pablo Al
varez.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato
Mota del Marqüés 
Pollos
Villaco

NüM. 2,446.

Padilla de Duero.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta municipal los 
encabezamientos gremiales para 
hacer efectivo el cupo de consu' 
mos en el año de 1906, se invi
ta al vecindario para que los so-

1 liciten en forma dentro del tér
mino de cinco días á contar des
de la inserción de esta anuncio 
en el Boletín Oficiál de la pro
vincia, en la inteligencia que 
pasado dicho término sin solici
tarlos se entenderá que renuncian 
y desisten de aquellos.

Padilla de Huero 30 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco Carrascal.

Núm. 2.468.

FórÜllo.

Se halla terminado y expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de edifi
cios y solares para el año de 1906, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan haqer 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues transcurrido que 
sea dicho plazo no será admitida 
ninguna de las que se presenten.

Portillo 4 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Lope Gutié
rrez.—Baldomero Martínez, Se
cretario.

Núm. 2.463.

Hubi de Bracamonte.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de es- 

: ta Corporación por espacio deocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi- 

> CIAL de esta provincia el reparti- 
i miento de la contribución terri- 
1 torial, para el año de 1906, á fin 

de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Rubí de Bracamonte 4 de No
viembre de 1905,—El Alcalde, 
Bonifacio Sobrino.—El Secreta
rio, Francisco Basis.

............................  ■'- ■■^^W— ■■1 — .^I 1 ,B „■

NúM. 2.464.

Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
término municipal, para el pró
ximo año de 1906, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 

1 presente sea inserto en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que estimen perti- 

! nentes dentro del plazo señalado, 

‘ fuera del cual serán desestima
das cuantas se presenten.

Pozuelo de la Orden á 3 de 
Noviembre de 1905. —El Alcal
de accidental, Luis Blanco.

NúM. 2.444.

San ¡Miguel del Arroyo;

Acordado por este Ayunta-, 
miento y asociados en Junta mu
nicipal que el medio de hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el año natural 
de 1906, sea en primer término 
el concierto gremial voluntario, 
se invita, cita y emplaza al ve
cindario para que dentro del pla
zo de ocho días contados desde el 
en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en el Boletín 0fi-' 
CIAL de la provincia presenten 
sus solicitudes en la Secretaría 
de la Corporación con adverten
cia de que fenecido dicho perío
do sin verificarlo, so entenderá 
que renuncian y desisten de él.

San Miguel del Arroyo 2 de 
Noviembre de 1905, — El Alcal- 

^de, Nicolás Sastre. — El Secreta
ria, Julián Carbajo.

NúM. 2.443.

San Bo man de la hornija.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
previo acuerdo de esta Corpora
ción y asociados, se arriendan en 
pública licitación y á venta li* 
bre por uno á tres años, dando 
principio en 1906, . los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos de este distrito muni
cipal, bajo el tipo de ocho rail 
setecientas catorce pesetas y se
senta y siete céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y re- 
cargos autorizados.

La primera subasta se verifica
rá el 14 de Noviembre á las diez, 
de la mañana por el sisteina de 
pujas á llana; si ésta no diere re
sultado se celebrará la segunda 
por las dos terceras partes el día 
veinticuatro del mismo mes, y 
si ésta también fuese negativa, 
se celebrará la tercera con ven
ta de la exclusiva y por un sólo 
año del aceite, vinagre, vinos, 
aguardientes, licores, cervezas, 
carnes frescas y saladas y la sal 
común, bajo los tipos que se ex
presan á cada una de ¡as especies 
en el estado comparativo y pli0' 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuya subasta sa*
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7 de Noviembre de 1^5.

ría el cinco de Diciembre próxi
mo á las diez de la mañana en la 
Casa Consistorial.

Y por último, que si ninguno 
de los medios acordados diere re
sultado, se procederá al reparti
miento vecinal como último me- 
dio de recaudación.

San Roman de la Hornija 3 de 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Julián Diez.-—El Secretario, 
Gaspar Nuñez de Cepeda.

este Ayuntamiento el cinco por resultaría para los contribuy 
ciento de la cantidad señalada tes, acordó ñor unanimidad dpi

en

Núm. 2.442.

Villalba de la Loma.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores el arriendo 
á venta libre de Io.s derechos de 
consumo en esta localidad, se 
arriendan con facultad exeluxiva 
en las ventas los señalados á las 
especies sujetas al impuesto de los 
mismos para el próximo año de 
1906, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. '

La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día diez- 
y seis del mes actual, de once á 
doce; y si ésta no tuviere efecto 
se rectificarán los precios de ven
ta y se celebrará una segunda el 
día veinticinco del mismo mes; 
y si tampoco tuviere efec.to se 
celebrará una tercera y última 
el día tres de Diciembre próxi- 
í^o, en el local y hora designados
para la primera, admitiendose 
proposicionas por las dos terceras 
partes de los tipos y condiciones 
^*^1 pliego referido.

Villalba de la Loma á 3 de 
Noviembre de 1905.—El Alcal- 
^®» Regino Perez.

Núm. 2 445.

^iilarmeaícro de Esgueva.
El día 19 del corriente m'e3 y 

liora de diez á doce de su mañana, 
tendrá lugar, ®n la Casa Consis
torial la subasta para eí arrien
do á venta libre, de los derechos 
9^0 deveoguan las especies suje- 
t'^s al impuesto de consumos y 
recargos autorizados para el in- 
*üedíato año de 1906, bajo el tipo 
d® mil ciento dos pesetas tres 
®dutimos á que ascienden aque - 

I®s en .su totalidad, por pujas á la 
I^^^ay con arreglo al pliego de 

condiciones que se halla de mani- 
‘''^to en la Secretaría de este 

^ynotamiento.
^íira ser licitador es indispen- 

S»ol0 consignar en la Caja de

s^' *C4

para el tipo de la subasta.
Villarmentero de Esgueva á 2 

de Noviembre de 1905,—El Al
calde, Mariano Vallejo.—-El Se
cretaria, Mariano Velasco ’Duque.

acordó por unanimidad deses-
- j 3.^ de la citada Real orden elP-B

Don

Nou. 2;317.

'Villavellid.

Mariano Rodríguez García,
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Villavellid..

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de este villa el día vein
te del actual, se encuentra el 
siguiente

PaW/cií/dr.-En tal estado, vis
to el déficit de cinco mil vein
titrés pesetas y cuarenta cénti
mos que resulta en el presupues
to ordinario de este Municipio 
que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1906. esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.” de 
la Raal orden circular de 3 de 
Agosto de- 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au-

timar esta medio' 5" proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento da un impuesto módi
co, sobre al consumo de paja 
de cereales que se consuma en 
esta localidad durante el próxi
mo ejercicio, cuyo artículo con
siente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada kilogramo 
que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tiene dicha especie en 
e.3ta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada ea 

1 la regla 1.* del art. 139 de la ley 
Municipal y demás Órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
502.340 kilogramos de paja en 
todo el año, que viene á producir 
exactamente las 5.023‘40 pesetas 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en Ias reglas 2.“ y

eular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 do Mayo de 
1887, y que una vez transcurri-
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.“ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejale.s 
y Asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Hay un 
sello.—German Alvarez.—Maria
no de la Rosa.—Sergio Fernán- 
cez..—Leoncio Flores.—'-Manuel 
Sobrino.—Miguel Fernandez.—
Juan Hernando.
ricio.—V:

—Atanasio Apa
alentin Alvarez.—Ilde-

fonso Alonso.—Manuel M.^ Fer
nandez,--Mariano Rodríguez Gar
cía, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal 
Sr. Alcalde en Villavellid á vein
tiuno de Octubre do mil nove
cientos cinco.—El Secretario,Ma
riano RodriguezGarcía.—V.° B,”, 
El Alcalde, German Alvarez,

mentar tampoco los ingresos ,que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas cinco mil vientitres pese
tas cuarenta céntimos la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discu
tido ampliamente el asuntoy con
vencida la municipálidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin- 
gun^ otro recargo que el ordi
nario del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la 
sola excepción establecida por el 
art, 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo (^ue este impuesto

7arifa de ¿os arlículos que ha acordado jqravar ¿a Junta munw¿pq¿ de 
esta vida en la sesión celebrada el día veinle del actual, para cu- ■ 
brir el deficit de cinco mil veinlitres pesetas cuarenta cetUimos que 
résulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este ¿Muni
cipio durante el prô^eimo año de 1906, à saber:

Villavellid á 21 de Octubre de 1905.—-El Alcalde Presidente, Ger
man Alvarez.—El Secretario, Mariano Rodríguez García.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Písctas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja da cereales. . . Kiltgrano. 502340 0'05 0‘01 5023'40

_____ JTotaL. . . 5023'40

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 2.438.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal en funciones da ins
trucción del Distrito de ¡la Au
diencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Félix 
Yenes Caballero, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, cuyas demás 
circunstancias se expresan al fi
nal, ignorándose su actual para
dero, para que en término de i 
diez días comparezca, en la cár- |

cel de este partido al objeto de 
hacerle saber el auto de procesa
miento y prisión dictados contra 
el mismo en causa que se le si
gue sobre estafa de metálico á 
Timoteo Benito Abad; bajo aper- . 
cibimiento do que si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

A la vez, rdego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á 
busca, captura y conducción en 
su caso á la cárcel de este partido 
del expresado Félix Yenes Caba
llero,

Dado en Valladolid á dos de 
Noviembre de mil novecientos 
cinco,—Mauro Miguel Romero. 
—El Escribano, Liedo. Emilio 
Frías.
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1010 Ÿ de Noviembre de iGOô.

Señas y circunstancias del 2^^o- 
cesado déliai Yenes Caballero.

Estatura buena, delgado, pelo 
castaño claro, barba afeitada, 
ojos azules, de 36 años de edad, 
natural de Rioseco, en esta pro
vincia de Valladolid, hijo de Ro
mualdo v Prudencia, industrial.

NÚM. 2.415.

OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la propiedad de 
este partido de Olmedo ha sido 
devuelto á este Juzgado de pri
mera instancia para los efectos 
del art. 402 de la Ley Hipoteca
ria, un expediente sobre posesión 
de varias fincas, incoado â ins
tancia de D.^ Abdona Zurdo Nie
to, vecina de esta villa, en su 
Arrabal de Calabazas, por el 
que se trata de inscribir entre 
otras la posesión de las siguientes:

Una casa situada en el casco de 
dicho Calabazas, término de esta 
villa, en la Plaza única, señalada 
con el número primero, sin el de 
la manzana, linda por Oriente 
con corral do casa de Leandro Lo
pez, Poniente con casa partición 
de Claudio Cendón y espacios 
Concejiles, donde tiene su puerta 
accesoria, Norte tierra de Miguel 
Diez y Mediodía donde tiene su 
entrada principal con la expresa
da Plaza. Consta de planta baja 
y desván, establo, corral y pajar, 
ocupando la parte edificada una 
superficie de ciento sesenta me
tros cuadrados y el corral dos
cientos sesenta metros tambien 
cuadrados, -

Una tierra en este dicho térmi
no, al pago de Carrahonda, que 
hace una- obrada, igual à cin
cuenta y seis áreas, cincuenta y 
nueve centiáreas, lindante por 
Oriente con tierra de herederos
de Tiburcio Moraleja, Mediodía 
partición de Claudio Cendón, 
Poniente majuelo de D.* Eusebia 
García y Norte tierra de María 
Cendón; por resultar en el Regis
tro asientos contradictorios en 
favor de D. Lircio Condon Arri
bas, vecino que fué de dicho 
Arrabal de Calabazas.

Lo ques) anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales del expresado D. Lucio 
Cendón Arribas, á fín do que : mandado, Francisco Velez.
eneltórminodediez días siguieU’ t

tes al de la publicación de este , 
anuncio en el «Boletín oficial» de j 
esta provincia, comparezcan ante j 
este Juzgado á exponer lo que á : 
su derecho convenga sobre refe- i 
ridas fincas, apercibiéndoles que - 
de no verificarlo, les parará el i 
perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha. '

Dado en Olmedo á veintisiete 
de Octubre de mil novecientos 
cinco.—José -Lopez Arbizu."— 
P. S. M., Licenciado, Modesto 
Hidalgo.
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NuM. 2.440.

VALORÍA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de esto partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias 
impuestas á Nemesio Cocinero 
Escudero, por virtud de la causa 
que con el número setenta y dos, 
del año de mil novecientos cuatro 
se siguió en este Juzgado por 
el delito d-) le.siones, se saca á 
pública subasta la finca siguiente 
embargada á citado Nemesio 
Cocinero.

Una casa en la Plaza Mayor del 
pueblo de Mucientes, señalada 
con el número cinco, consta de 
piso alto y bajo y tiene un pe
queño corral, mide una superfi
cie de doscientos noventa y tres 
pies, y linda por la derecha y es
palda con corral de Valentin 
Barrigón, por la izquierda con 
otra de Dámaso Cocinero y por 
el frente con dicha Plaza Mayor, 
tasada en doscientas diez pesetas.

El remate tendrá luga? en la 
Sala Audiencia de esto Juzgado 
el día treinta del actual mes de 
Noviembre á las doce en punto 
de su mañana.

Se advierte á los licitadores, 
que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
do la tasación; que para tomar 
parto en la subasta han de con
signar previamento el diez por 
ciento del valor de la finca que se 
remata, y que de ésta no se ha 
presentado título .alguno de pro
piedad y el Juzgado no los suple, 
siendo por lo tanto de cuenta y 
cargo del rematante.

Dado en Valoria la Buena á dos 
de Noviembre de mil novecien
tos cinco.— José Temes.—Por su

Juzgados municipales.

NoM. 2.388.
! FOMPEDRAZA.

| Por renuncia del que la venía 
i desempeñando se halla vacante 
i la Secretaria del Juzgado muni’ 

cipa! de esta villa sin otros dere
chos que los señalados en los 
arranceles vigentes.

Los aspirantes á la misma di
rigirán sus instancias á este Juz
gado en el plazo de treinta días, 
acompañadas de los documentos 

'da aptitud que previene la ley 
del Poder judicial.

Fompedraza 28 de Octubre de
1905.—El Juez municipal, 
tor García.

Vie-

un «nuits.
NÚM. 2.413.

MADRID.
IMOLCTO.

Don Juan Valderrama y Martínez, 
Comandante de Infantería, Co
mendador de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica, 
Caballero de la de Carlos 111, de 
la de María Cristina, de la del 
Mérito Militar Roja, etc. y Juez 
instructor del primer Cuerpo de 
Ejército.

Por el presente hago saber: 
Que enoontrándome instruyendo 
por orden do la Superior Autori
dad judicial, en virtud de acuer
do del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, solicitado por Real 
orden, un procedimiento infor
mativo en esclarecimiento de si 
existen ó no en la actualidad pri
sioneros españoles en Filipinas, 
con el fin de aportar al mismo 
amplia información sobre la ofi
cial que contribuya á hacer de
saparecer la incertidumbre sebre 
el asunto, cito á toda persona que 
tenga datos concretos en pro ó 
en contra, para que ea la forma 
que mejor crea conveniente y en 
el término de tres meses haga 
llegar á este Juzgado, silo en la 
calle de Bailen, núm. 41, las 
pruebas justi ficati va.s de sus ase-, 
veracdones con lo cual contri
buirá á la más rápida acción ju
dicial y subsiguiente gubernati
va qqe siempre tienen por obje
tivo, como en este caso la pública 
tranquilidad.

Dado en la Plaza de Madrid á 
primero de Noviembre de mil 
novecientos- cinco.—Juan Val
derrama.

NUM. 2.384.

Parque Administrativo de 
Suministros de Valladolid.

Relación de las compras de ar- 
tmulos de inmediato consumo 
verificadas en este Establecí- 
miento durante el mes de la 
fecha. .
Día 14. —62 quintales métri

cos de carbón de cok, á 5‘40 pe. 
setas uno.

9 id. id. de harina de l.’^á 
41 id. id.

3 id. id. de sal á 12 id. id.
51 id. id. de leña á 3 id. id. 
1500 id. id. de paja corta para 

pienso á 645 id. id.
25 id. id. carbón galleta á 

á 4‘90 id. id.
100 id. id. de carbón de encina 

á 1P50 id. id.
95 kilogramos de jabón á 0 

pesetas uno.

Valladolid 31 de Octubre
1905.—El Director, Juan Bó,

‘95

de

NuM. 2.436.

8.’ Tsrsin de là Snardia «tîL
ANUNCIO-

UenZa de un caballo, de desecho 
loerienedenie á la Guardia civil.

A las doce de la mañana del 
día 11 del actual, tendrá lugar 
en la casa-Cuartel del puesto de 
esta Capital, la venta en públiea 
subasta de un caballo de desecho 
perteneciente al Tercio, siendo 
de cuenta del comprador el pago 
del importe de este anuncio coa 
arreglo á la Real orden de Gober
nación de 3 de Ábril de 1891.

El Coronel Subinspector, Cons
tantino Brasa Rodríguez.
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BtgIlinb il bilans Je Farassio 5.” ieCaliairt

A las diez y media del día 12 
del mes actual serán vendidos en 
pública subasta en el cuartel del 
«Conde Ansurez» do esta Ciudad 
nuevo caballos de desecho.

Valladolid L* de Novienibro de 
1905.—El Comandante May^D 
Luis Diaz Figueroa.
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